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Bogotá, 15 de Diciembre de 2009

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD
 1.-DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.

EL INCI  para el desarrollo de las actividades de apoyo tiene dentro de su estructura orgánica en el área Financiera la oficina de Presupuesto la cual se encarga de la operatividad de la ejecución presupuestal a través de la expedición de certificados de disponibilidad presupuestal, registros presupuestales, programación de PAC, control de ejecución en el aplicativo SAFI, control de ejecución en herramienta Excel, registro de operaciones presupuestales en el aplicativo del Ministerio de Hacienda SIIF I y SIIF II, información a entes de control externo e interno, proyección de resoluciones de traslado presupuestal y  proyección de acuerdos para el consejo directivo entre otras.

Según certificación suscrita por la profesional especializada de secretaria general- desarrollo humano en la planta de personal del INCI no se cuenta con personal suficiente  con conocimiento de los temas presupuestales, de pagaduría y conocimientos en el sistema de información financiera SIIF.

Por las razones expuestas y teniendo en cuenta que en el área Financiera deben adelantarse acciones de recopilación de información para llevar a cabo los registros de cierre en SIIF II y la realización de la parametrización  en SIIF II para las operaciones del año 2010, así  como el registro de las apropiaciones presupuestales de inicio de vigencia en el Sistema  integrado de Información Financiera I –SIIF I, se hace necesario contratar la prestación de servicios  de una persona que pueda adelantar estas actividades que cumpla con los siguientes requisitos:
Haber aprobado mínimo cuatro semestres de estudios en contaduría, economía o Administración de  empresas.
Acreditar por lo menos  un año de experiencia relacionada con el objeto a contratar o 
2.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN
La modalidad de selección que se utilizará será la establecida en el Art. 9 del Decreto 2025 de 2009 modificado por el Art. 2 del Decreto 3576 de 2009.
3.-  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: Contratar la prestación de servicios para consolidar la información presupuestal  del  Sistema Administrativo y Financiero SAFI y la realización del registro consolidado de operaciones en el SIIF, junto con la parametrización para inicio de operaciones en el año 2010 en el área financiera, presupuesto, así como el registro de la desagregación presupuestal de inicio de vigencia en el  Sistema Integral de Información Financiera .
3.1.- IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: Contrato de prestación de servicios 
3.2. PLAZO DE EJECUCIÓN: El contrato tendrá un plazo de ejecución de 21 días, contados a partir de la fecha indicada en el acta de inicio firmada entre el contratista y el supervisor del contrato, hasta el 11 de Enero de 2010.
 
3.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Para el cumplimiento del objeto anteriormente descrito el contratante se compromete a:

1. Pagar el valor del contrato en la forma pactada.

2. Supervisar la ejecución del contrato hasta la ejecución total del mismo

3. Suscribir las actas necesarias durante la ejecución del contrato

4. Liquidar el contrato.

3.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
El contratista se obliga para con el INCI a:

1. Consolidar información del aplicativo del  Sistema Administrativo y Financiero -SAFI.- Módulo de presupuesto comprendiendo su incidencia en el resto de cadena presupuestal para consolidar la información en SIIF II de acuerdo a las instrucciones emanadas del Ministerio de Hacienda al respecto.
2. Realizar la parametrizacion en SIIF II para la vigencia 2010 conforme a las directrices del Ministerio de Hacienda
3. Realizar la desagregación presupuestal en el SIIF I conforme a las directrices y normatividad vigente,.

4. Las demás actividades de presupuesto que se deriven dentro del objeto del contrato.
3.5 VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es la suma de un millón ciento cincuenta mil pesos    M/CTE  ($1.150.000.oo)
3.6. FORMA DE PAGO: Se cancelará de acuerdo a la disponibilidad del PAC, recursos del Presupuesto de Inversión programado con Presupuesto Nacional, en un solo pago  a la terminación del contrato, previa aprobación por parte del supervisor y presentación de informe de actividades y cuenta de cobro
3.7. SUPERVISIÓN: El supervisor del contrato será la profesional especializada administrativa y financiera de la Secretaria General.
4.-   ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
Revisadas las asignaciones salariales para  funcionarios que cuentan con el perfil es similares al solicitado y teniendo en cuenta el conocimiento que requiere tener la persona a vincular  y las condiciones contractuales de vinculación.
5.-  JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

Los factores que se tendrán en cuenta para seleccionar la oferta más favorable serán el cumplimiento de los requisitos de formación y experiencia.
6.- SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO:
	No. 
	TIPIFICACIÓN
	CUANTIFICACIÓN (%)
	ASIGNACIÓN 

(Quien lo asume)

	1
	Incumplimiento en la prestación de los servicios objeto del contrato.

	100%
	El contratista


7.- ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL.
De conformidad en el inciso 5º del articulo 7º de la  Ley 1150 de 2007, se establece  de los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía  no serán obligatorias. Atendiendo al objeto del contrato no se considera necesario exigir garantías.

8.- ASIGNACIÓN DE COSTOS

	ÁREA DE RESPONSABILIDAD
	CENTRO DE COSTO
	CECO
	OBJ. DE COSTO
	%

	600
	Producción y Mercadeo
	620
	900
	100


________________________



________________________
Gladys  Mireya  Pardo Morales 



Vicente Alfredo Robinsón Davis
Profesional Especializado                         

   Vo. Bo. Secretario General 
Proyectó: Gladys Mireya Pardo M












